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RESUMEN  

El medio ambiente en Colombia ha adquirido una protección especial en su 

ordenamiento jurídico al categorizarse como Sujeto de Derechos; a partir de este 

postulado, debe salvaguardarse y protegerse de manera más eficaz y eficiente. El 

desarrollo urbanístico y aplicación urbanística de la ciudad de San José de Cúcuta 

viene en ascenso a partir de factores como el crecimiento demográfico en donde la 

población migrante venezolana juega un papel importante. De allí a que se valoren 

principios como el desarrollo sostenible y sea necesario trabajar de manera 

articulada el cuidado del medio ambiente y la ampliación urbanística de la ciudad. 

Por ello, el presente artículo propone estudiar el concepto y evolución del derecho 

urbanístico y el Derecho Ambiental en Colombia a partir del desarrollo y ampliación 

urbanística en el municipio de San José de Cúcuta basado en un enfoque cualitativo 

bajo un paradigma interpretativo, del cual fue posible establecer que en Colombia 

se presenta una inexistencia jurídica de un sistema de derecho urbano que 

permitiera desarrollar planes urbanísticos sostenibles y la autonomía excesiva de 



 
los entes territoriales colombianos, provocando que, cada ente territorial se 

desarrollará conforme a sus necesidades. A su vez, se encontró que Cúcuta, en sus 

inicios, no contó con un plan de crecimiento urbano oportuno que regulara el 

crecimiento de la ciudad, ocasionando que en diversas zonas de la ciudad, su 

construcción y expansión se ejecutará de manera desorganizada; situación que en 

la actualidad no se ha podido remediar ya que estas construcciones, vías y 

desarrollo de estas zonas, se desenvolvieron conforme se iba construyendo, sin 

visualizar fenómenos futuros derivados del crecimiento poblacional, vehicular y los 

fenómenos ambientales y daños ambientales que se pudieren presentar; y que, con 

la llegada de la Constitución Política de 1991 se presentó una transformación de la 

teleología del estado colombiano pasando a ser un Estado Social de Derecho en 

donde, a partir de la creación de diversas acciones constitucionales que otorgan 

herramientas al ser humano para la exigencia y protección de sus derechos 

fundamentales, también generó una ampliación en la protección del medio 

ambiente, situación que ha posibilitado a que actualmente se categorice como un 

Sujeto de Derechos en el Ordenamiento Jurídico Colombiano.  

Palabras clave: Derecho Urbanístico, Derecho ambiental, expansión urbana, 

desarrollo sostenible. 

 
ABSTRACT  

 
The environment in Colombia has acquired a special protection in its legal system 

by being categorized as a Subject of Rights; Based on this postulate, it must be 

safeguarded and protected more effectively and efficiently. The urban development 

and urban application of the city of San José de Cúcuta is on the rise due to factors 

such as demographic growth where the Venezuelan migrant population plays an 

important role. Hence, principles such as sustainable development are valued and it 

is necessary to work in an articulated manner on caring for the environment and 

urban expansion of the city. Therefore, this article proposes to study the concept and 



 
evolution of urban law and Environmental Law in Colombia from the development 

and urban expansion in the municipality of San José de Cúcuta based on a 

qualitative approach under an interpretive paradigm, of which it was possible 

establish that in Colombia there is a legal non-existence of an urban law system that 

would allow the development of sustainable urban plans and the excessive 

autonomy of Colombian territorial entities, causing each territorial entity to develop 

according to its needs. In turn, it was found that Cúcuta, in its beginnings, did not 

have a timely urban growth plan that regulated the growth of the city, causing that in 

various areas of the city, its construction and expansion will be carried out in a 

disorganized manner; A situation that at present has not been able to remedy since 

these constructions, roads and development of these areas, developed as it was 

being built, without visualizing future phenomena derived from population growth, 

vehicle growth and environmental phenomena and environmental damage that may 

occur ; and that, with the arrival of the 1991 Political Constitution, a transformation 

of the teleology of the Colombian state was presented, becoming a Social State of 

Law where, from the creation of various constitutional actions that grant tools to the 

human being for the demand and protection of their fundamental rights, also 

generated an expansion in the protection of the environment, a situation that has 

enabled it to be currently categorized as a Subject of Rights in the Colombian Legal 

System. 
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